
 
 

Aprueba el Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el 

Personal Asociado, hecho en Nueva York 

 
DECRETO NÚMERO 50-2008 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Organismo Ejecutivo remitió, a consideración de este Organismo, el expediente que 
contiene el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Seguridad del Personal de las 
Naciones Unidas y Personal Asociado, hecho en la ciudad de Nueva York el 8 de diciembre 
de 2005. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Protocolo, tiene por objeto ampliar la protección jurídica que ofrece la Convención al 
personal de las Naciones Unidas y al personal asociado, que participa en aquellas 
operaciones destinadas a prestar asistencia humanitaria, política o para el desarrollo en la 
consolidación de la paz, y a prestar asistencia humanitaria de emergencia. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que analizado el contenido del instrumento internacional, se encuentra que sus normas no 
contravienen principios contenidos en la Constitución Política de la República ni del 
ordenamiento legal vigente, por lo que es procedente su aprobación, emitiendo en tal 
sentido la respectiva disposición legal. 

 
POR TANTO: 

 
En ejercicio de las facultades que le confieren las literales a) y l) del artículo 171 de la 
Constitución Política de la República, 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1. Aprobar el Protocolo Facultativo de la Convención sobre Seguridad del Personal 
de las Naciones Unidas y el Personal Asociado, hecho en Nueva York, el 8 de diciembre del 
2005. 
 
Artículo 2. El presente Decreto entrará en vigencia a los ocho días de su publicación en el 
diario oficial. 



 
 

 
REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN. 
 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, EL VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL OCHO. 

 
Arístides Baldomero Crespo Villegas 

Presidente 
 

José Roberto Alejos Cámbara 
Secretario 

 
Rosa Elvira Zapeta Osorio 

Secretaria 
 

PALACIO NACIONAL: Guatemala, veintidós de septiembre del año dos mil ocho. 
 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 

RAFAEL ESPADA 
Vicepresidente de la República 
En Funciones de la Presidencia 

 
Alfredo Trinidad Velásquez 

Viceministro de 
Relaciones Exteriores 

Encargado del Despacho 
 

Carlos Larios Ochaita 
Secretario General 

de la Presidencia de la Republica 


